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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de fecha 5 de septiembre de 2014, sobre la modificación de las Ordenanzas fiscales
reguladoras del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y, del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León. 

En Monasterio de la Sierra, a 10 de octubre de 2014. 

El Alcalde,
José Luis María María

*  *  *

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Artículo 1. – Hecho imponible. 

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en
el Registro de Tráfico y mientras no haya causado baja en el mismo. A los efectos de este
impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales
y matrícula turística. 

3. No están sujetos a este impuesto: 

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro de Tráfico por
antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con
ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos. 
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Artículo 2. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria 58/2003, a cuyo nombre conste
el vehículo en el permiso de circulación. 

Artículo 3. – Responsables. 

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que
sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria. 

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de acuerdo con
el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria. 

Artículo 4. – Beneficios fiscales. 

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran en el artículo 93.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
las Haciendas Locales (T.R.L.H.L.); y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal
como establece el artículo 9.1 de la misma norma. 

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio en los siguientes casos: 

– Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no sea superior a
350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h,
proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de
personas con alguna disfunción o incapacidad física. 

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo,
aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su
transporte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en
grado igual o superior al 33 por 100. 

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se aplicarán a los
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apartado los
interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando al Ayuntamiento
acreditación suficiente de las personas que transportan con el vehículo para el cual se
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta. 

– Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola. 

Declarada estas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación Provincial, si ha
asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expedirá un documento que acredite su
concesión. 

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, referentes a
liquidaciones que han sido giradas y todavía no han adquirido firmeza en el momento de
la solicitud, producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto. 
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Artículo 5. – Cuota tributaria.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el siguiente
coeficiente de incremento: 1,078. 

A) Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales: 13,60 euros.

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales: 36,74 euros.

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales: 77,55 euros.

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 96,60 euros.

De 20 caballos fiscales en adelante: 120,74 euros.

B) Autobuses: 

De menos de 21 plazas: 89,80 euros.

De 21 a 50 plazas: 127,89 euros.

De más de 50 plazas: 159,87 euros.

C) Camiones: 

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil: 45,58 euros.

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil: 89,80 euros.

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil: 127,89 euros.

De más de 9.999 kilogramos de carga útil: 159,87 euros.

D) Tractores: 

De menos de 16 caballos fiscales: 19,05 euros.

De 16 a 25 caballos fiscales: 29,94 euros.

De más de 25 caballos fiscales: 89,80 euros.

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil: 19,05 euros.

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil: 29,94 euros.

De más de 2.999 kilogramos de carga útil: 89,80 euros.

F) Otros vehículos: 

Ciclomotores: 4,76 euros.

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos: 4,76 euros.

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.: 8,16 euros.

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.: 16,33 euros.

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.: 32,65 euros.

Motocicletas de más de 1.000 c.c.: 66,31 
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2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. 

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acuerdo con
10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de
diciembre. 

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las diversas clases
de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Vehículos. 

Artículo 6 – Periodo impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los casos de
primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo impositivo comenzará el día
en que se produzca esta adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de la cuota a exigir
se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la que corresponda a los trimestres
que queden por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición. 

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres naturales en los mismos
términos que en el punto anterior, en los casos de adquisición de un vehículo o una
compraventa, cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en ejercicio
diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por transferencia. 

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo
pagar la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico,
incluido aquél en que tiene lugar la baja. 

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto y se haya
satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo le corresponde percibir. 

Artículo 7. – Régimen de declaración e ingreso. 

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso
de circulación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de
dichas funciones en la Diputación al amparo del artículo 7.º del T.R.L.H.L. 

2. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la
certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago
del impuesto. 

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del
impuesto correspondiente al período impositivo del año anterior a aquel en que se realiza
el trámite. 
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Artículo 8. – Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación,
el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer semestre de
cada año y en el período de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada,
anunciándolo por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por
otros medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes. 

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas
correspondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual. 

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público
de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas,
transferencias y cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad
delegada. 

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por plazo de un mes
contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, para que los interesados legítimos
puedan examinarlo y, en su caso, formular la reclamaciones oportunas. La exposición al
público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calendario fiscal
y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede interponerse recurso
de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Provincial si se ha delegado la gestión,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de
exposición pública del padrón. 

Artículo 9. – Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación de hasta el 100% para los vehículos históricos a que
se refiere el art. 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certificado de la
catalogación como tal por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación de hasta el 100% para los vehículos que tengan
una antigüedad superior a 25 años. 

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su fabricación; si ésta no
se conoce, se tomará como tal la de su matriculación, o, si falta, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

3. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apartados anteriores
de este artículo los interesados deberán instar su concesión indicando las características
del vehículo, su matrícula y la causa de la concesión. 

Disposición adicional. –

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u
otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza. 
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Disposición derogatoria única. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas las demás que
existiesen en este municipio que afecten al impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 5-9-2014, entrará en vigor el día de siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2015,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

*  *  *

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

El Ayuntamiento de Monasterio de la Sierra, en uso de las facultades contenidas en
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el art. 59.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden
a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

Artículo 2. – Naturaleza jurídica. Hecho imponible.

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento. 

Artículo 3. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas. 

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes: 

a) Las obras de construcción de nueva planta. 

b) Las obras de implantación de instalaciones de nueva planta, incluidas las antenas
y otros equipos de comunicaciones y las canalizaciones y tendidos de distribución de
energía. 
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c) Las obras de ampliación de construcciones e instalaciones existentes, salvo en
caso de ruina inminente.

d) Las obras de modificación, reforma, rehabilitación de las construcciones o
instalaciones existentes. 

e) Las obras de construcción o instalación de cerramientos. cercas, muros y
vallados de fincas y parcelas. 

f) La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios publicitarios visibles desde
las vías públicas. 

g) La implantación de construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o
provisionales. 

h) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

Artículo 6. – Base imponible. 

La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella. 

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos,
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción,
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

Artículo 7. – Base imponible, cuota y devengo. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquella. 

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen. 

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación
u obra aun cuando no se haya obtenido la licencia. 

Artículo 8. – Gestión. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento
régimen declaración que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para poder
practicar la liquidación procedente. 
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2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación
provisional, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por
los interesados, siempre que el mismo hubiere sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente; en todo caso, la base imponible será la determinada por los técnicos
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas
y del coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

4. En caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada,
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 

Artículo 9. – Régimen de Infracción y sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 10. – Tipo impositivo.

El tipo de gravamen del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se estable: 

a) Para obras mayores: El 2 por 100. 

b) Para obras menores: El 2 por 100 cuando la base imponible es superior a 1.500,00 €. 

La base imponible inferior a 1.500 € tendrán una cuota fija de 30,00 €. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

A las personas jurídicas o físicas, encargadas de la ejecución material de las obras
consideradas mayores, se les exigirá: 

a) La cantidad de 600,00 €, en concepto de fianza para la reparación de los daños
y desperfectos ocasionados a las vías públicas durante y por la ejecución de dichas obras.
Asimismo, para la correcta adecuación de los entornos en relación con la situación previa
de higiene y limpieza. La misma será devuelta, previo informe favorable una vez finalizadas
las obras. 

b) La colocación de un contador homologado en la acometida de agua potable,
con la finalidad de devengar la correspondiente cantidad en aplicación de la tasa
reguladora del suministro de agua a domicilio, siendo a su costa el mismo y la mano de
obra para su colocación. El coste de este uso temporal del servicio de aguas, ascenderá
a la cantidad de 100,00 € anuales. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

a) En los casos de realización de obras mayores, cuyos proyectos de ejecución
material, no contemplen el capítulo de demolición y movimiento de tierras, el titular del
proyecto, quedará obligado a ingresar por este concepto la cantidad de 300,00 €.

b) En los supuestos, de actuaciones cuya única y exclusiva finalidad, sea la
demolición de construcciones existentes, se aplicará el tipo impositivo reflejado en el
apartado a) del artículo 10 de la presente ordenanza, a la cantidad correspondiente de la
memoria valorada o proyecto técnico. 

Asimismo, se deberá depositar una fianza del 0,20 por ciento del presupuesto de
ejecución material para la gestión de los residuos de construcción, fijándose una fianza
mínima de 6,00 €, de conformidad con lo establecido en el R.D. 105/2008, por el que se
regulara la producción y gestión de los residuos de producción y demolición y, que se
devolverá una vez se presente certificado de su cumplimiento. 

TÍTULO III. – DISPOSICIÓN DEROGATORIA úNICA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas las demás que
existiesen en este municipio que afecten al impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras.

TÍTULO IV. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 5-9-2014, entrará en vigor el día de siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2015,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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